
Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se pro
cederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar 
lo que para concesión de prórrogas se ordena en el capítulo IV 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que digo a VV.SS.
Dios guarde a W.SS. muchos años.
Madrid. 2i de junio de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sres. Delegados Provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía en Lérida y Huesca.

19604 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea aérea a 132 KV. denominada «S.T. Enca- 
so-S.T. Montoro» y se declara en concreto la utili
dad pública de la misma.

Visto el expediene incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Ciudad Real a instancia de «Empresa Nacio
nal Calvo Sotelo, S.A.», con domicilio en Puertollano (Ciudad 
Real), solicitando autorización para instalar una linea eléctrica 
y la declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, 
y cumplidos los trámites regimentarlos ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional Calvo Sotelo, S.A.», el esta
blecimiento de una línea aérea de transporte de energía eléc
trica a 132 KV. de tensión nominal, con origen en la denomi
nada E.T. «Encaso» y final en la denominada E.T. «Montoro», 
en el complejo petroquímico de Puertollano (Ciudad Real).

La linea constará de doble circuito trifásico, de 925 metros 
de longitud, tendido con conductor de aluminio-acero de 281,1 
milímetros cuadrados de sección, sobre apoyos metálicos de 
celosia y con aisladores de cadena, de vidrio, y protegida contra 
sobretensiones de origen atmosférico con conductor de acero 
galvanizado de 49,5 milímetros cuadrados de sección.

La finalidad de la línea es abastecer la E.T. «Montoro» 
para alimentación de esta factoría.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1986, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. .

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se or
dena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que digo a V.S.
Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado Provincíal del Ministerio de Industria y Energía en
Ciudad Real.

19605 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea interprovincial a 66 KV. denominada «Ren- 
fe-Castejón» y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Navarra, a instancia de «Fuerzas Eléctricas 
de Navarra, S. A.», con domicilio en Pamplona, avenida Ron- 
cesvalles. número 7, solicitando autorización para instalar una 
línea eléctrica, interprovincial, y la declaración en concreto de 
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo ill del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo Ili 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A », el esta
blecimiento de una linea de transporte de energía eléctrica,

etérea, interprovincial, a 66 KV. de tensión nominal, con origen 
en el apoyo número 8 de la línea denominada «Tudela-Calaho- 
rra», actualmente en funcionamiento, que discurrirá por los 
términos municipales de Coreila (Navarra), Alfaro (Logroño) 
y Costejón (Navarra), con longitudes respectivas de 4.431 me
tros, 3.482 metros' y 1.660 metros, en cinco alineaciones.

Consistirá en un simple circuito trifásico, tendido con con
ductor aluminio-acero tipo LA-110, sobre apoyos de hormigón, 
metálicos de celosía, con aisladores de cadena de vidrio.

La finalidad de la línea es alimentar una subestación pro
piedad de RENFE para servicio de línea en Castejón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplioación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solictarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de cuatro meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que, para concesión de pró
rrogas, se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775, de 22 de 
julio de 1967.

Lo que comunico a W. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía de Navarra y Logroño.

19606 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
una línea eléctrica a 220 KV. denominada «Puente 
Bibey-Ponferrada» y declarando en concreto la uti
lidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Orense, a instancia de «Saltos del Sil, S. A.», 
con domicilio en Madrid, avenida de América, número 32, solici
tando autorización para instalar una línea eléctrica y la decla
ración en concreto de ia utilidad pública de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Saltos del Sil, S. A.», el establecimiento de una 
linea de transporte de energía eléctrica a 220- KV. de tensión 
nominal, entrada y salida en la C. H. Sobrádelo, de la línea de
nominada «Puente Bibey-Ponferrada», y origen en su apoyo nú
mero 69, situado en el término municipal de Barco de Val- 
deorras (Orense).

La derivación será de doble circuito trifásico, tendida con 
conductor aluminio-acero de 455,10 milímetros cuadrados de sec
ción en disposición hexagonal, sobre apoyos metálicos de celosía 
y con aisladores de cadena, de vidrio, protegida contra sobre
tensiones de origen atmosférico con conductor de acero galvani
zado de 49,5 milímetros cuadrados de sección.

La finalidad de la línea consiste en evacuar la energía gene
rada en la C. H. Sobrádelo,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación, 
en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de 
la autorización a cumplimentar lo que, para concesión de pró
rrogas, se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de 
julio de 1967

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
de Orense.


